
For the best experience, open this PDF portfolio in
 
Acrobat X or Adobe Reader X, or later.
 

Get Adobe Reader Now! 

http://www.adobe.com/go/reader




 


 
Price Waterhouse & Co. S.R.L., Bouchard 557, piso 8°, C1106ABG - Ciudad de Buenos Aires 


T: +(54.11) 4850.0000, F: +(54.11) 4850.1800, www.pwc.com/ar 
 
Price Waterhouse & Co. S.R.L. es una firma miembro de la red global de PricewaterhouseCoopers International Limited (PwCIL). Cada una de las firmas es una entidad legal 
separada que no actúa como mandataria de PwCIL ni de cualquier otra firma miembro de la red. 


 
Informe de auditoría emitido por los auditores independientes 
 


Señor Director General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales del Ministerio de Obras Públicas  


Lic. Leonardo Zara 


Programa de Desarrollo de los Servicios de Agua y Saneamiento – Plan Belgrano  


Hipólito Irigoyen 440 1° piso – CABA   


Informe sobre la auditoría de los estados financieros 
 


Opinión 


  
Hemos auditado los estados financieros del Programa de Desarrollo de los Servicios de Agua y Saneamiento – Plan 
Belgrano - ejecutado por la Unidad Ejecutora Central del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y financiado con 
recursos del Contrato de Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el contrato de Préstamo de la 
Asociación Francesa de desarrollo (AFD) y con aportes del Gobierno de Argentina, que comprenden el Estado de 
Inversiones Acumuladas al 31 de diciembre de 2020, el Estado de Flujos de Efectivo por el ejercicio iniciado el 1 de 
enero de 2020 y finalizado el 31 de diciembre de 2020, así como las notas explicativas de los estados financieros que 
incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 


En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, 


el Estado de Inversiones Acumuladas al 31 de diciembre de 2020, el Estado de Flujos de Efectivo por el ejercicio 


finalizado en esa fecha, de conformidad con los lineamientos establecidos en las disposiciones del Contrato de 


Préstamo BID No. 4312/OC-AR, el contrato del Préstamo AFD CAR 1004 01 F y con los lineamientos establecidos 


en las Guías de Informes Financieros y Auditoría Externa de las operaciones financiadas por el Banco 


Interamericano de Desarrollo. 


Fundamento de la opinión 


 


Hemos llevado a cabo nuestro examen de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría (NIAs). Nuestras 


responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidades de 


los auditores en relación con la auditoría de los estados financieros” del presente informe. 


 


Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para 


fundamentar nuestra opinión de auditoría. 


 
 


Independencia 


Somos independientes de la Unidad Ejecutora Central del Ministerio del Obras Públicas de la Nación de conformidad 


con el Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluidas las Normas Internacionales de 


Independencia) emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código del IESBA) 


junto con los requerimientos que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en Argentina, y hemos 


cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código del IESBA.  
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Otras Cuestiones  


 


Los Estados Financieros han sido preparados para asistir al Programa de Desarrollo de los Servicios de Agua y 


Saneamiento – Plan Belgrano – en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo N° 


4312/OC-AR, el contrato del Préstamo AFD CAR 1004 01 F y en el Instructivo de Informes Financieros y Auditoría 


Externa de las Operaciones Financiadas por el BID. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser 


apropiados para otra finalidad. Nuestro informe está destinado únicamente para la Unidad Ejecutora Central del 


Programa y el BID, y no debería ser distribuido o utilizado por otros usuarios, diferentes del Banco o de la Unidad 


Ejecutora Central del Programa. 


 


Sin embargo, este informe puede convertirse en un documento público, en cuyo caso su distribución no sería 


limitada. 


 


Responsabilidades de la Administración en relación con los estados financieros  


 


La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo 


con los lineamientos establecidos en los Términos de Referencia del Pliego de Licitación y el Contrato de Préstamo 


BID N° 4312/OC-AR y el contrato del Préstamo AFD CAR 1004 01 F, o el que esté vigente a la fecha de realización 


del trabajo, y del control interno que la Administración considere necesario para permitir la preparación de estados 


financieros libres de incorrección significativa, debida a fraude o error. 


En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad del Programa 


de continuar como empresa en funcionamiento, revelar, en caso de corresponder, las cuestiones relacionadas con 


este tema y utilizar el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si la Administración tiene intención 


de liquidar el Programa o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista de continuidad. 


 


La Administración es responsable de monitorear el proceso de emisión de la información financiera del Programa. 


 


 


Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados financieros  


 


Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres 


de incorrección significativa, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 


Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 


con las NIA siempre detecte una incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse a 


fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 


razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 


financieros.  


 


Como parte de una auditoría de conformidad con las NIAs, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 


actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
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• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados financieros, debida a fraude o 
error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
elementos de juicio suficientes y apropiados para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 
detectar una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 
significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión del control interno.  


• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno del Programa. 


• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración del Programa. 


• Concluimos sobre lo apropiado de la utilización por la Administración del Programa, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre importante relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad del Programa para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre importante, debemos enfatizar en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros, o si dichas revelaciones no son apropiadas, se requiere que 
expresemos una opinión modificada.  Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos hasta 
la fecha de emisión de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que el Programa deje de ser un Programa en funcionamiento. 


• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la información 
revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logre 
una presentación razonable. 


Nos comunicamos con la Administración en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de 


realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia 


significativa en el control interno que identifiquemos en el transcurso de la auditoría. 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29 de Abril de 2021. 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29 de Abril de 2021 


Señor Director General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales del Ministerio de Obras 


Públicas 


Lic. Leonardo ZARA 


Programa de Desarrollo de los Servicios de Agua y Saneamiento – Plan Belgrano 


Hipólito Irigoyen 440 1° piso – CABA 


 


CC/AT: Ing. Rodrigo Germán CABADO.  Director de Administración Financiera y Presupuestaria 


(DIGePPSE).  C.P.N. Nayla Gasseuy. Coordinadora de Auditoría y Mejora de Procesos (DIGePPSE).


  


De nuestra consideración: 


Durante nuestro examen de los estados financieros correspondientes al ejercicio iniciado el 1° de 


enero de 2020 y finalizado el 31 de diciembre de 2020 hemos tenido en cuenta el sistema de control 


interno vigente en la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales del 


Ministerio de Obras Públicas, no para efectuar una evaluación del mismo, sino para determinar los 


procedimientos de auditoría a realizar para la emisión de nuestra opinión profesional sobre los 


estados contables mencionados. 


De nuestra auditoría han surgido recomendaciones que involucran el control interno y su operación, 


que si bien no afectaron nuestra opinión profesional hemos considerado oportuno informarlas a la 


Dirección General para su conocimiento o acción futura. 


Por lo expuesto, las recomendaciones contenidas en este informe no necesariamente revelan todos 


aquellos comentarios o situaciones que un estudio específico podría revelar. 


En el Anexo se detallan recomendaciones que surgieron de nuestro trabajo. Otras recomendaciones 


de menor importancia fueron formuladas a la gerencia durante el curso de nuestra tarea. Para facilitar 


su lectura, las hemos ordenado de la siguiente manera: 


a) Recomendaciones sobre el control interno 


                    a.1 Aspectos referidos a la revisión de los procesos del programa 


                    a.2 Aspectos sobre la marcha de la obra en ejecución. 


b) Recomendaciones sobre el control interno de periodos anteriores 


                    b.1 Aspectos referidos a la revisión de los procesos del programa 
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Entendemos que la adopción de las recomendaciones que efectuamos contribuirá, a través del 


perfeccionamiento de los procedimientos existentes, a salvaguardar en forma más efectiva el 


patrimonio relacionado al “Programa de Desarrollo de los Servicios de Agua y Saneamiento – Plan 


Belgrano” y, a la vez, mejorar la eficiencia administrativa. 


El contenido de nuestra carta ha sido comentado con el Lic. Leonardo ZARA, Director General de 


Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales del Ministerio de Obras Públicas, y sus opiniones se 


incluyen a continuación de cada recomendación. 


Este informe es para uso exclusivo de la Dirección General y el Banco Interamericano de Desarrollo 


(BID) y no debe ser distribuido a quienes no está destinado. 


 


Quedamos a disposición de la Dirección General a fin de brindarles cualquier aclaración o ampliación 


que sea considerada necesaria sobre el contenido de esta carta. 


 


Asimismo, deseamos destacar nuestro agradecimiento por la cooperación que nos ha sido 


dispensada por parte de los funcionarios y del personal de la Dirección General durante el desarrollo 


de nuestro examen. 


 


Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente, 


 


 
 


PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 
 


(Socio)
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 
Dr. Norberto N. Rodríguez 
Contador Público (UBA) 


C.P.C.E.C.A.B.A. T° 209 F° 33 
Lic. en Administración (UBA) 


C.P.C.E.C.A.B.A. T° 27 F° 148 
 
 







 


 
ENUNCIADO DE LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS DE MEJORAS 
 
A los efectos de permitir una visión global de los diversos aspectos contenidos en el presente informe, hemos 
considerado conveniente enunciar los títulos de cada uno de los puntos relevados, facilitando la comprensión 
general de los temas abordados, los cuales están referidos a continuación: 
 
A – RECOMENDACIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO  
 
A.1 ASPECTOS REFERIDOS A LA REVISIÓN DE LOS PROCESOS DEL PROGRAMA 
 


Aspectos relevados 


A.1.1 Accesos de usuarios del sistema UEPEX 


A.1.2 Segregación de Funciones del sistema UEPEX 


A.1.3 Accesos de usuarios del sistema Interbanking 


 
A.2 ASPECTOS SOBRE LA MARCHA DE LAS OBRAS EN EJECUCIÓN 
 


Aspectos relevados 


A.2.1. Obra: Cloaca Máxima e Instalaciones Complementarias, Zona Sur Arroyito, Departamento San 
Justo, Córdoba. Expediente 0674-006685/19 


A.2.1.1. Documentación referida al Plazo de obra 


A.2.1.2. Incumplimientos de fechas de provisión por parte de proveedores 


 
 
 
B – RECOMENDACIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO DE 
PERIODOS ANTERIORES 
 
 
B.1 - ASPECTOS REFERIDOS A LA REVISIÓN DE LOS PROCESOS DEL PROGRAMA 
 


Aspectos relevados 


B.1.1 Segregación de Funciones - Sistema UEPEX 
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A.1.1 Accesos de usuarios del sistema UEPEX 
 
 
Observación: 
 
Se detectaron 22 usuarios con accesos al sistema UEPEX con perfil ‘Usuario Especial’, que no pertenecen al 
Programa de Desarrollo de los servicios de Agua Potable y Saneamiento del Ministerio de Obras Públicas. 
 
Ver anexo I 
 
Efecto 
 
Los accesos al sistema de usuarios que no pertenecen al programa incrementarían el riesgo de ejecución de 
funcionalidades no autorizadas en el sistema, desde la visualización de información sensible hasta la incorporación 
de cambios en la información contable del proyecto. 
 
Recomendación 
 
Se recomienda llevar a cabo un inventario de usuarios y permisos con acceso al sistema con el fin de analizar que 
solo tengan accesos aquellos usuarios con funciones autorizadas para el programa. Para aquellos usuarios que no 
requieran el acceso, se recomienda que los mismos deshabilitados o eliminados. 
 
En caso de que los mismos no puedan ser deshabilitados o eliminados, se recomienda la implementación de un 
control de monitoreo de operaciones efectuadas por tales usuarios. 
 
Respuesta de la DiGePPSE: Se continuarán intensificando las actividades tendientes a la actualización de los 
accesos de los usuarios con funciones autorizadas al Programa. 
 
 
A.1.2 Segregación de Funciones del sistema UEPEX 
 
 
Observación: 
 
De acuerdo con lo verificado, los perfiles dentro del sistema UEPEX no se encuentran correctamente segregados 
en sus funciones: 
 
• Perfil "Contabilidad" con los siguientes permisos no alineados a la definición del perfil:  


o Alta en: autorizaciones de pagos, contratos, planes de adquisiciones, pagos y rendiciones.  
o ABM y herramientas: Transferencias de dinero, cotización, menú administrador.  


 
• Perfil "Desembolsos" con los siguientes permisos no alineados a la definición del perfil:  


o Alta en: contratos.  
o ABM y herramientas: cotización, codificación del sistema.  


 
• Perfil "Tesorería" con los siguientes permisos no alineados a la definición del perfil:  


o ABM y herramientas: codificación, cotizaciones, Gestión de Consultores. 
 
• Perfil "Presupuesto" con los siguientes permisos no alineados a la definición del perfil:  


o ABM y herramientas de cotización, codificaciones en el sistema, plan de cuentas, caja y bancos, 
menú administrador. 


 
Asimismo, se pudo identificar que los perfiles de Contabilidad, Desembolsos y Presupuesto tienen la funcionalidad 
de carga de cotización en el sistema UEPEX. 
 
 







 


 
 
 
 
Efecto 
 
Los perfiles del sistema que se encuentren configurados con funcionalidades no alineadas a las funciones 
correspondientes para cada perfil permitirían que los usuarios realicen tareas en el sistema y que las mismas no se 
encuentren correctamente autorizadas. 
 
Recomendación 
 
Se recomienda ajustar los perfiles en el sistema alineados a las funcionalidades del programa, limitando así las 
tareas de los usuarios a sus funciones de área. 
 
Respuesta de la DiGePPSE: Se toma en cuenta la observación. 
 
A.1.1 Accesos de usuarios al sistema Interbanking 
 
 
Observación: 
 
De acuerdo con el testing realizado, se validó que existe 3 usuarios con el perfil “Administrador General” y los 
mismos no pertenecen al área de Tesorería de la Dirección de Administración Financiera y Presupuestaria. 
 
Ver anexo II 
 
Efecto 
 
El perfil administrador del sistema tiene varias potestades: 
 


 ABM de cuentas (contratistas), definidas dentro de cada contrato, y relacionar dichas cuentas a la cuenta 
definida. 


 ABM de usuarios en el sistema. 
 ABM sobre los Esquemas de Firmas de liberación de pagos.  


 
Los usuarios que no correspondan con estas tareas y tengan el perfil administrador del sistema, podrían realizar 
ajustes en el sistema no autorizados o alineados al programa. 
 
Recomendación 
 
Se recomienda realizar una evaluación de los usuarios y los perfiles del sistema, con el fin de determinar quiénes 
deben contar con un perfil administrador/operador en el mismo. 
 
Respuesta de la DiGePPSE: Se toma en cuenta la observación. 
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A.2.1. Las siguientes observaciones surgen de la visita de la obra Cloaca Máxima e Instalaciones 
Complementarias, Zona Sur Arroyito, Departamento San Justo, Córdoba. Expediente 0674-006685/19 
 
A.2.1.1. Documentación referida al Plazo de obra 
 
Esta observación es del tipo formal-administrativo. La obra ha sufrido, hasta el momento, dos ampliaciones del 
plazo, la primera de ellas por 33 días debido fundamentalmente a lluvias y COVID, y la segunda por 57 días 
originados según: 
- Precipitaciones:                                                   26 días 
- Anegamiento:                                                         4 días 
- DNU 219/20 (COVID 19):                                    7 días 
- Demora en provisión Planta Pretratamiento:       10 días 
- Demora en provisión bombas sumergibles:         10 días 
 
Al respecto, se evidencian NP y OS con los soportes documentales que justifican los días de precipitaciones, 
anegamientos y COVID 19, así como la información de los proveedores sobre fechas de entrega de los 
equipamientos. No obstante, las NP y OS que sustentan dichos pedidos de ampliaciones no concluyen en cada 
caso y por el mismo medio en la fijación de una nueva fecha de finalización de obras.  
En relación a los 10 días de cada equipamiento, de su lectura simple se podría calcular que, al provenir de 
proveedores diferentes, los 10 días asignados a cada equipamiento no debería sumarse, sino que podrían correr en 
paralelo, totalizando 47 en lugar de 57 días. En la reunión mantenida en obra con la Inspección, se nos explicó que 
el plazo necesario para cada uno de los equipamientos es de 20 días que corren en paralelo, pero, para evitar 
confusiones administrativo-legales, se prefirió presentarlo de este modo. 
 
Efecto 
 
Respecto a no comunicar las fechas de finalización ajustadas a la extensión del plazo concedido, se podría generar 
confusiones fácilmente evitables. 
Respecto a los días para la provisión de equipamiento podría suceder que finalmente ambos equipamientos no sean 
provistos a la vez, produciendo demoras de más de 20 días entre ambos, lo cual podría hacer necesaria una nueva 
ampliación del plazo en una eventual confusión con las consideraciones empleadas para esta ampliación de 57 
días. 
 
Recomendación 
 
Se sugiere incorporar las fechas de finalización en las comunicaciones entre comitente y contratista a través de OS 
y NP. 
Se sugiere establecer parámetros claros para la justificación de ampliaciones de plazo que den cuenta de la 
situación lo más detalladamente posible. 
 
Comentario del Comitente: Se adopta la recomendación para implementar con la contratista 
 
 
 
A.2.1.2. Incumplimientos de fechas de provisión por parte de proveedores 
 
Tal como se mencionó, la provisión de las Bombas Sumergibles y la Planta Pretratamiento han sufrido demoras 
adjudicables a los proveedores, las cuales hacen necesaria la extensión del plazo de obra. Si bien la Contratista ha 
efectuado la compra de ambos equipamientos en el plazo establecido, los mismos no estarán disponibles en las 
fechas previstas por motivos ajenos a su voluntad. 
 
Efecto 
 
Demoras en la ejecución de los trabajos relacionados con la instalación / montaje de los equipamientos; 
modificación de la fecha de finalización de la obra. 
 
 
 







 


Recomendación 
 
Para aquellos equipamientos fabricados en el exterior, se sugiere que el Comitente gestione junto a la Contratista 
la compra anticipada de los mismos, buscando garantizar la disponibilidad en obra en tiempo y forma. Por otra 
parte, dado que el pago de estos bienes se efectúa en divisas, la anticipación minimizaría eventuales descalces 
financieros por devaluación de la moneda local. 
 
 
Comentario del Comitente: 
Se toma en cuenta la recomendación efectuada. Así mismo se agradece la instancia de auditoría realizada, 
ya que permite capitalizar la experiencia y mejorar el desempeño de las partes en la ejecución de las 
presentes obras. 
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B.1.1 Segregación de Funciones - Sistema UEPEX 
 
 
Situación actual 
 
De acuerdo con el análisis realizado, se detectaron los siguientes perfiles en el sistema que no se encuentran 
correctamente segregados: 
 


 El perfil ‘Desembolsos’ posee amplios permisos incluyendo acceso a funcionalidades tales como: 
Gestión, Autorizaciones de pagos, Financieros, Pagos/Rendiciones y Reportes. 


 El perfil “Gestión de Procesos" posee permisos amplios sobre funcionalidades tales como: Adquisiciones, 
Bienes y Servicios, Financieros y Reportes. 
 


Adicionalmente, identificamos que existen usuarios que poseen asignado el perfil ‘Consulta’, el cual no posee 
permiso alguno. 
 
 
Efecto 
 
Los perfiles del sistema que se encuentran configurados con accesos a varias de las funcionalidades del sistema 
incrementarían el riesgo de otorgar un exceso de permisos incompatibles o mal segregados a los usuarios. 
 
Recomendación 
 
Se recomienda realizar una adecuada definición de perfiles en el sistema UEPEX, acordes a las funcionalidades a 
llevarse a cabo por el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Viviendas, limitando y segregando las tareas de los 
usuarios en el sistema. 
En caso de que no se pueda establecer una adecuada segregación de perfiles en el sistema, se recomienda efectuar 
un control de monitoreo sobre las tareas de los usuarios con el fin de mitigar los riesgos asociados. 
Adicionalmente, se recomienda eliminar el perfil ‘Consulta’ ya que no tiene permiso alguno o agregarle permisos 
acordes a la función que éste posee. 
Asimismo, se recomienda la modificación de todos los permisos de “Alta” a “Herramientas” y de “Alta – Baja – 
Modificación – Herramientas” a “Herramientas” para el perfil ‘Usuario Especial’. 
En caso de que los usuarios con perfil ‘Usuario Especial’ no pueda modificarse, se recomienda la implementación 
de un control de monitoreo en el área sobre tales usuarios con el fin de mitigar cualquier riesgo asociado. 
 
Respuesta de la UEC 
La observación será tomada en cuenta, es loable destacar que como consecuencia de lo establecido en el DECFO-
2019-7-APN-SLYT - Modificación; se continuará trabajando en la propuesta realizada por el auditor. 
 
 


Estado de la Implementación:  Implementado 
 


 
 







 


ANEXO I 
 


Accesos de usuarios – UEPEX 
 
 


Usuario Nombre y Apellido Grupo Perfil 


interui\DNI11719095 Carmen Gisela Wilca Usuario Especial 


interui\DNI13490147 Juan Carlos Rodilla Usuario Especial 


interui\DNI14289545 Alfredo Gerardo Alvarez Usuario Especial 


interui\DNI20349704 Cecilia Rabinovich Usuario Especial 


interui\DNI22252203 Silvana Liria Amadeo Usuario Especial 


interui\DNI23375885 Carlos Alejandro Pacho Usuario Especial 


interui\DNI24157346 Laura Apat Usuario Especial 


interui\DNI24515124 Andrés Safdie Usuario Especial 


interui\DNI25187928 Maria Paula Alvarez Usuario Especial 


interui\DNI27241603 Diego Lavandera Usuario Especial 


interui\DNI27316316 Romina Apat Usuario Especial 


interui\DNI27704386 Maria Paz Sagardoy Usuario Especial 


interui\DNI28504331 Carlos Deambroggio Garrett Usuario Especial 


interui\DNI29090430 Rodrigo Vázquez Usuario Especial 


interui\DNI29867461 Jorge Menendez Usuario Especial 


interui\DNI30859954 Betiana Brizuela Usuario Especial 


interui\DNI32593689 Santiago Ankudowicz Roman Usuario Especial 


interui\DNI33717980 Roberto Barbieri Usuario Especial 


interui\DNI33850582 Consuelo Gonzalo Usuario Especial 


interui\DNI35329912 Macarena Acuña Usuario Especial 


interui\DNI35404317 Agustin Martoglio Usuario Especial 


interui\DNI5753789 Graciela Pollio Usuario Especial 
 







 


ANEXO II 
 
Accesos de usuarios al sistema Interbanking 
 


Apellido y Nombre Tipo de usuario Estado  Función en Ministerio de Obras Públicas 


Belgrano, Hernán Joaquín Administrador General Habilitado 
Director Dirección de Gestión de Proyectos Sectoriales 
y Especiales 


Mascioli, Nerina Administrador General Habilitado Contabilidad 


Pesciallo, Claudia Mónica Administrador General Habilitado 
Director Dirección de Monitoreo de Programas y 
Proyectos Sectoriales y Especiales 
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Nota 1  Descripción del Programa: 
 
El Contrato de Préstamo BID N° 4312/OC-AR fue suscripto entre la República Argentina y el Banco Interamericano de 
Desarrollo el día 16 de Enero de 2018. 
 
El Programa es cofinanciado a través de dos préstamos, uno del BID de USD 200.000.000 (Dóllares estadounidenses 
doscientos millones)  y el otro el de la AFD de USD 70.000.000 (Dólares estadounidenses setenta millones). 
Se prevé que el monto del aporte local para el programa sea financiado con recursos provenientes del préstamo de la 
Agencia Francesa de Desarrollo (AFD) No.1004 01 F.  
Dado que el uso de dichos recursos se haría conjuntamente con los recursos del BID para todos los componentes del 
programa, se acordó que la ejecución de la operación se realizará de acuerdo con las políticas y procedimientos del 
Banco, incluyendo las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco (GN 2349-9) y para la 
Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco (GN 2350-9) de marzo de 2011 y que la AFD 
reconocerá la aceptación de las no-objeciones técnicas del Banco relativas a las obras a ser financiadas con ambas 
fuentes, así como los aspectos ambientales y de auditoría del programa, a fin de evitar retrasos en la ejecución. En caso 
de que el contrato de préstamo o contrapartida con la AFD no se formalice por cualquier motivo, el prestatario 
completará el aporte a su cargo con recursos propios. 
 
El Programa consiste en el financiamiento de proyectos destinados a contribuir a la solución de la problemática de agua 
potable y saneamiento en las Provincias que integran el Plan Belgrano. 
El Programa tiene como objetivo incrementar el acceso a los servicios de agua potable y saneamiento, mejorando al 
mismo tiempo el desempeño operativo y financiero de los operadores de estos servicios, principalmente en las 
provincias que forman parte del Plan Belgrano.  
Los objetivos específicos son: (i) ampliar la cobertura de los servicios de agua potable y desagüe cloacal; (ii) optimizar 
las condiciones ambientales, de sanidad e higiene a través del tratamiento de aguas residuales; y (iii) mejorar la 
capacidad de gestión de los operadores de servicios de agua y saneamiento. 
El Programa se plantea como financiamiento de inversión en obras múltiples, con los siguientes componentes: 
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Nota 1 - Descripción del Programa (Continuación): 
 
1): Obras de Infraestructura 
El objetivo de este componente es ampliar la cobertura de los servicios de desagüe cloacal y agua potable, para lo cual 
se prevé el financiamiento de sistemas de agua potable y de desagüe cloacal nuevos, ampliados, mejorados y/o 
rehabilitados, que incluyen obras de extracción de agua subterránea y/o captación de agua superficial, canales de 
transporte, plantas potabilizadoras, acueductos, redes de distribución, estaciones de bombeo con sus equipamientos 
electromecánicos y obras complementarias, así como la instalación de colectores principales y secundarios, redes 
cloacales y conexiones domiciliarias, bocas de registro y estaciones elevadoras con sus equipamientos 
electromecánicos y obras complementarias, y la construcción de plantas y/o sistemas de tratamiento de líquidos 
cloacales. Adicionalmente, se financiará la inspección de las obras durante su construcción.  
 
2): Desarrollo Institucional y estudios  
Este componente está orientado a mejorar la organización institucional, la planificación de inversiones y la capacidad 
operativa, comercial y financiera de los operadores de agua y saneamiento del Programa, para aumentar los ingresos y 
disminuir los costos de OyM, apoyando la sostenibilidad de las inversiones. En este sentido, se financiará la  
 
implementación de actividades priorizadas en los respectivos PGR, incluyendo estudios de factibilidad, estudios de 
costos y tarifas, planes de mejora de la estructura organizativa, actividades de mejora de sistemas comerciales, 
financieros y de información, implementación de planes de micro y macro medición y de reducción de ANC, 
capacitaciones en gestión y OyM de los sistemas, entre otras.  
 
Gestión del Programa  
Adicionalmente, el Programa financiará la provisión de respaldo administrativo y operativo al Organismo Ejecutor y a los 
Organismos Sub - Ejecutores en materia de administración, seguimiento, coordinación y supervisión de la ejecución del  
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Nota 1 - Descripción del Programa (Continuación): 
 
Programa, así como también consultorías de apoyo para el fortalecimiento de las capacidades técnicas del mismo, la 
auditoría externa y los gastos de evaluación del Programa. 
 
Nota 2  Principales Políticas Contables: 
 
Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo con los principios contables establecidos en el 


- Informes Financieros ba y los lineamientos 
establecidos en las Guías para la Preparación de Estados Financieros y Requisitos de Auditoría del BID y las 
disposiciones del Contrato de Préstamo. Asimismo, se describen a continuación las principales políticas contables 
adoptadas por el Programa para la preparación de los estados financieros: 


a. Los estados financieros han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, registrando los ingresos 
cuando se reciben los fondos y reconociendo los gastos, cuando efectivamente representan erogaciones de 


- Informes Financieros bajo 
la b . 


b. La totalidad de las transacciones realizadas por el Programa se registran en moneda local ($A - pesos 
argentinos). 


c. Considerando la mecánica de registración del Sistema UEPEX las inversiones son contabilizadas por el total 
facturado por el proveedor, sin deducir las correspondientes deducciones impositivas, las que son 
efectivamente depositadas durante el mes inmediato siguiente a la operación.  Al 31 de diciembre no existían 
montos pendientes de depósito. 


d.  A partir del Ejercicio 2018 la DiGePPSE opta por exponer los pagos en el EOAF y en el Estado de 
Inversiones con criterio del Banco Mundial, es decir, incluyendo en dichos Estados los pagos sin fecha de 
retiro y los que tienen fecha de retiro Posterior al 31/12/2020.A la fecha de cierre no existen pagos sin fecha 
de retiro. 
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Nota 2  Principales Políticas Contables:  (Continuación) 
 
Criterio de Valuación y Exposición de Estados Financieros 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2020 surgen de convertir a dólares estadounidenses la información 
financiera emitida por el sistema contable computarizado UEPEX llevado por el Programa (en pesos argentinos). 
Su conversión a dólares estadounidenses se practicó a los efectos de la emisión de los presentes estados contables, 
aplicando las siguientes bases: 


 Activos Monetarios:  


El saldo disponible que al cierre se mantiene en las Cuentas Especiales (BID y AFD)  en Dólares fue valuado al Tipo de  


Cambio Divisa Comprador del Banco de la Nación Argentina vigente al día de cierre del ejercicio para su conversión a 
pesos B.N.A USD 1 = $ 83,95 


El saldo disponible que al cierre se mantiene en la Cuenta Operativa en Pesos refleja, en el caso de fondos 
provenientes del financiamiento, el saldo de las pesificaciones al cierre; para el caso de saldos de Aporte Local, serán 
valuados al Tipo de Cambio Divisa Vendedor de Banco de la Nación Argentina del último día hábil del ejercicio para su 
conversión a dólares B.N.A USD 1 = $ 84,15 


 Inversiones: 


Para el caso de pagos con pari-passu de fuente 22 y fuente local, se utiliza el tipo de cambio de la transferencia de los 
dólares de la cuenta especial a pesos de la cuenta Operativa. Para el caso de gastos financiados 100% con fuente  
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Nota 2  Principales Políticas Contables:  (Continuación) 


local, se utiliza el tipo de cambio vigente conforme a la cotización del Banco de la Nación Argentina, tipo de cambio 
vendedor del primer día del mes de efectivo pago. Mismo criterio para los pagos con fecha de retiro posterior al 
31/12/2020. 


 Financiamiento  Préstamo BID y AFD:  


Los desembolsos se registran al tipo de cambio comprador del B.N.A a la fecha de la acreditación en la Cuenta 
Especial. 
 
Nota 3  Efectivo Disponible: 
 


CONCILIACIÓN ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO CON RUBRO DISPONIBILIDADES 


Disponibilidades 


2020 2019 


AFD BID Total AFD BID Total 


Cta. Cte en Pesos 3.489,92  7.610,93  11.100,85  26.345,73  25.701,56  52.047,29  


Cta. Especial Dólares 0,00  1.646.818,00  1.646.818,00  0,00  3.656.974,00  3.656.974,00  


Cta. Especial Dólares 1.858.662,00  0,00  1.858.662,00  3.533.818,00  0,00  3.533.818,00  


Cta Subejecutor CABA 0,00  2.647,67  2.647,67  0,00  0,00  0,00  


Total Rubro Disponibilidades  
             


1.862.151,92  
            


1.657.076,60        3.519.228,52  
      


3.560.163,73  
      


3.682.675,56  
      


7.242.839,29  
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Nota 4  Anticipos pendientes de Justificación: 
 
Al 31 de diciembre de 2020 el saldo pendiente de justificar al BID asciende a USD 140.669,41 y está representado en la 
siguiente solicitud de desembolsos pendiente de tramitar ante el banco:  


MONTO EN USD 


 BID AFD TOTAL 
Componente 1 82.921,84  82.921,84 
Componente 2 0,01  0,01 
Componente 3 32.091,47 25.656,09 57.747,56 


TOTAL 115.013,32 25.656,09 140.669,41 
 


 


 
 


Nota 5  Anticipos y Justificación 
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Nota 5  Anticipos y Justificación (Continuación) 


 


 
 


Nota 6  Fondos de Contrapartida Local 


N/A 


Nota 7  Ajuste de Períodos Anteriores 


N/A 
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Nota 8  Adquisición de bienes y servicios 


Durante el ejercicio 2020 se llevaron a cabo las siguientes adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios: 
 


 
Detalle de procesos realizados: 
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Nota 9  Componentes del Proyecto 


Los desembolsos efectuados por el Programa, acumulados al 31 de diciembre de 2020 se integran de la manera siguiente: 
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Nota 10  Desembolsos efectuados 


Los desembolsos acumulados efectuados por el Proyecto al 31 de diciembre de 2020 se exponen en la Nota 9  
Componentes del Proyecto  


 


Nota 11  Conciliación entre el efectivo recibido y Desembolsos efectuados y el Estado de Inversiones 
Acumuladas 
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Nota 12- Conciliación de los registros del programa con los registros del BID por componente  


 


 


Nota 13  Contingencias 


N/A 


Notas 14  Eventos subsecuentes 


-19) a nivel mundial, en la Argentina, el 
Gobierno Nacional implementó una serie de medidas tendientes a disminuir la circulación de la población, disponiendo 


de aquellas personas vinculadas a la prestación/ producción de servicios y productos esenciales; dicho aislamiento ha 
sido modificado y prorrogado en distintas etapas por regiones geográficas y será prorrogable por el tiempo que se 
considere necesario en atención a la situación epidemiológica de cada ciudad. 
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Notas 14  Eventos subsecuentes (Continuación) 


 


El 9 de noviembre de 2020, el Gobierno Nacional estableció el Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) 
para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 
provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva ciertos 
parámetros epidemiológicos y sanitarios. En los casos que no se cumplía con estos parámetros se mantuvo el ASPO. 


como tales durante la vigencia del ASPO. 


A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros, el Programa no ha sufrido impactos significativos en sus 
resultados como consecuencia de la pandemia. Si bien se han presentado dificultades de distinto tipo que pudieren 
ralentizan o complejizaralgunas actividades, las operaciones se mantienen y prevemos que continuarán en el marco de 
la pandemia. 


Por todo lo aquí manifestado, la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, en el ámbito de 
sus competencias; está llevando a cabo todas las acciones tendientes a dar cumplimiento a lo establecido en el marco 
de la pandemia, propiciando la preservación de la operación con financiamiento externo. En ese sentido, mediante NO-
2021-32533766-APN-DGPSYE#MOP- - 
medidas tendientes a la preservación de la operación sobre la base de las recomendaciones en el marco del COVID-19. 


Nota 15  Estatus de ajustes originados por opiniones diferentes a la estándar por parte de los auditores 
independientes el año o periodo precedente 


N/A 
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Referencia: Carta de Gerencia – Préstamo BID N° 4312/OC-AR “Programa de Desarrollo de los Servicios de Agua 
y Saneamiento – Plan Belgrano” Ejercicio 2020.
 
 
A: PwC Argentina (Bouchard 557, 7 ° Piso, C.A.B.A.),
 
Con Copia A: Rodrigo German CABADO (DAFYP#MOP), Nayla Gasseuy (DAFYP#MOP), Romina Rios 
(DAFYP#MOP),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En relación con su examen de los estados financieros del Programa de Desarrollo de los Servicios de Agua y 
Saneamiento – Plan Belgrano (en adelante “el Programa”) al 31 de diciembre de 2020, confirmamos que somos 
responsables de la presentación razonable en los estados financieros de Situación Patrimonial, Fuentes y usos de 
Fondos, Inversiones acumuladas, Solicitudes de Desembolso, Conciliación de anticipo de Fondos y sobre la 
información complementaria que integran los mismos, de conformidad con las (Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público)- “Información financiera sobre la base contables de Efectivo” y los lineamientos 
establecidos en los Términos de Referencia del Pliego de Licitación , el Contrato de Préstamo BID N° 4312/OC-
AR y las normas y políticas contables requeridas por el Banco Interamericano de Desarrollo. Los saldos y otra 
información correspondientes al período irregular iniciado el 01 de enero de 2020 y finalizado el 31 de diciembre de 
2020, son parte integrante de los estados financieros mencionados precedentemente y por lo tanto deberán ser 
considerados en relación con esos estados financieros.


Asimismo, confirmamos a nuestro leal saber y entender, al 29 de abril de 2021, fecha de emisión de su informe, las 
siguientes manifestaciones que les hicimos durante su examen:


1. Los presentes estados financieros han sido aprobados por la Dirección en vigencia de las disposiciones 







gubernamentales que establecen el distanciamiento social preventivo y obligatorio, en el marco de la declaración de 
pandemia originada en el virus Covid-19. Una vez finalizada esta circunstancia excepcional, nos comprometemos a 
entregarles un ejemplar firmado de los estados financieros al 31 de diciembre de 2020 y la presente carta de 
representación firmada. PwC a su vez, nos entregará su informe de auditoría junto con los estados financieros con la 
firma ológrafa correspondiente.


2. Reconocemos nuestra responsabilidad en relación con la presentación razonable de los estados financieros de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP)- “Información financiera sobre 
la base contables de Efectivo” y las políticas contables requeridas por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
incluyendo la revelación apropiada de toda la información requerida.


3. No ha habido irregularidades en lo que se refiere a la contratación y procedimientos de pago de honorarios de 
consultores, que desempeñan un papel importante en el sistema de control interno que pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros.


4. Entendemos que los objetivos del control interno contable son proveer a la Coordinación del Programa de una 
razonable, aunque no absoluta, seguridad que los activos del Programa estén resguardados contra usos no 
autorizados, que las transacciones son ejecutadas de conformidad con las políticas vigentes y el régimen de 
autorizaciones; y que las operaciones son registradas adecuadamente. A tal fin, no tenemos conocimiento de 
situaciones que vulneren los objetivos del control interno contable.


5. Hemos puesto a su disposición los registros contables y todos los comprobantes existentes.


6. No tenemos conocimiento de hechos o circunstancias que impliquen cambios, modificaciones o alteraciones de 
asientos o registros contables que afecten la razonabilidad de la información patrimonial y financiera presentada a 
ustedes.


7. No ha habido comunicaciones de organismos reguladores en cuanto a la falta de cumplimiento o deficiencias en 
las prácticas de presentación de información contable.


8. Los estados financieros no contienen errores u omisiones importantes.


9. El Programa ha cumplido con todos los aspectos de los convenios contractuales que pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros, en caso de incumplimiento. No ha habido comunicaciones de 
incumplimiento con los requerimientos de las autoridades regulatorias o del Banco Interamericano de Desarrollo en 
relación con asuntos financieros o convenios contractuales.


10. El Programa tiene títulos satisfactorios de todos los activos de los cuales es propietaria y todos los gravámenes, 
y garantías sobre cualquier activo del Programa, han sido revelados en los estados financieros.


11. Hemos puesto a su disposición nuestros planes respecto de la capacidad del Programa para mantener sus 
inversiones de largo plazo.


12. Todos los pasivos del Programa de los cuales tenemos conocimiento se incluyen en los estados financieros al 31 
de diciembre de 2020. No existen otros pasivos o contingencias de pérdida o de ganancia que requieran ser 
contabilizados o expuestos de acuerdo a las normas contables profesionales vigentes en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Así como tampoco existen otras demandas que por la opinión de nuestros asesores legales y de la 
Dirección del Programa sean probables y que por lo tanto deban ser contabilizadas o expuestas en los estados 







financieros.


13. Asimismo, no tenemos conocimiento de ninguna cuenta, transacción o acuerdo que no haya sido descripto 
razonablemente y registrado apropiadamente en los registros contables y financieros que fundamentan los estados 
financieros.


14. El Programa ha cumplido con todos los aspectos de acuerdos contractuales que en caso de incumplimiento 
podrían tener un efecto significativo sobre los estados financieros.


15. No tenemos planes ni intenciones que pudieran afectar en forma importante el valor en libros o la clasificación 
de los activos y pasivos reflejados en los estados financieros.


16. No tenemos conocimiento de la existencia de otros acontecimientos producidos con posterioridad al cierre del 
ejercicio y hasta la fecha, que no hayan sido registrados y que requieran ser expuestos en notas.


17. No hay arreglos formales, ni informales, de saldos compensatorios con nuestras cuentas de caja o inversiones.


18. El Programa a la fecha de emisión de la presente, opera con los bancos con las cuentas oficiales del Banco 
Nación que se detallan:


- Cuenta Corriente en Pesos, denominación: MOP-6400/364-BID 4312/AFD 1004, número: 559.100/1


- Caja de Ahorro en dólares, denominación: MOP-6400/364-BID 4312 U, número: 695.523/6


- Caja de Ahorro en dólares, denominación: MOP-6400/364-AFD 1004 U, número: 695.522/9


19. El Programa posee seguros o, en su caso, la capacidad de obtener recursos suficientes para cubrir los daños que 
pudieren surgir de posibles siniestros que afectaren su capacidad operativa o su continuidad de funcionamiento.


20. Somos responsables del desarrollo e implementación de programas y controles para prevenir y detectar fraudes. 
No tenemos ningún conocimiento de ningún fraude o sospecha de fraude en relación a:


a. la Dirección;


b. empleados que cumplen un papel importante en los controles internos sobre la información financiera;


c. otros empleados que podrían realizar fraudes que tengan efecto significativo sobre los estados financieros.


21. No tenemos conocimiento de denuncias de fraude o sospecha que afecten al Programa comunicadas por 
empleados, ex-empleados, analistas, entes reguladores, vendedores u otras personas.


22. No tenemos conocimiento de hechos o circunstancias que significaren un apartamiento del marco normativo e 
institucional, del Contrato, ni tampoco de la existencia de obligaciones previsionales y fiscales aparte de las 
incluidas en los estados financieros que pudieran dar origen a reclamos significativos por parte de los organismos de 
control o recaudación, ni de otros hechos o circunstancias que estuvieran alcanzadas por la ley Penal Tributaria.


23. Los pagos provenientes de los recursos asignados al Programa se efectuaron exclusivamente para los fines 
especificados en el contrato de préstamo y conforme con sus términos y condiciones. Los bienes y servicios 
financiados con esos pagos son/fueron apropiados para esos fines, y el costo y las condiciones de la compra 
son/fueron razonables.







24. No tenemos conocimiento de que el Programa haya participado en hechos u operaciones inusuales o 
sospechosas vinculados con el lavado de activos y financiación del terrorismo (delitos tipificados en Título XIII del 
Código Penal) y considerando las definiciones y guía incorporadas en el artículo 21 de la Ley N° 25.246 y sus 
modificaciones y en la Resolución N° 65/2011 emitida por la Unidad de Información Financiera. Asimismo, no 
tenemos conocimiento de la existencia de juicios, otros reclamos o investigaciones en los cuales el Programa sea 
parte, vinculados con estas disposiciones. Confirmamos además que les hemos suministrado toda la información 
que justifica desde el punto de vista económico, comercial, financiero o jurídico, aquellas transacciones sobre las 
que nos han efectuado consultas o preguntas derivadas de su análisis sobre la existencia de operaciones inusuales y 
en su caso, sospechosas, vinculadas con el lavado de activos y financiamiento del terrorismo. Por lo tanto, 
consideramos que no existe ningún impacto que deba ser registrado o expuesto en los estados financieros, motivado 
o relacionado con este tema. Es por lo tanto que confirmamos que a lo largo del presente ejercicio el Programa no 
ha:


a) Efectuado erogaciones a favor de consultores del Programa que no estén relacionadas con el cumplimiento de los 
objetivos del mismo.


b) Realizado transacciones inusuales, con relación a la operatoria normal del Programa, con empresas registradas en 
el exterior.


c) Obtenido aporte en efectivo o mediante transferencias desde cuentas bancarias sin titular identificable o desde 
países o áreas internacionalmente considerados como paraísos fiscales.


d) Realizado transacciones con contrapartes estructuradas bajo figuras fiduciarias sin posibilidad de identificación 
de personas físicas o jurídicas.


e) Abonado comisiones, viáticos u honorarios a agentes que parezcan excesivos en relación con los que abona 
normalmente la entidad.


f) Realizado operaciones de compra de metales preciosos y obras de arte.


g) Realizado transferencias electrónicas de fondos que no sean cursadas a través de una entidad financiera.


h) Realizado operaciones de compra de activos no relacionados con la operatoria correspondiente al objeto principal 
del Programa, cuyo monto alcance el 10% de su activo total.


i) Retrasado injustificadamente un pago ordinario o decretado por autoridad competente.


j) Designado para la custodia o administración de bienes o caudales a particulares no relacionados con el objeto del 
Programa, sin autorización de autoridad competente.


25. El programa ha reconciliado sus registros contables con información relacionada (mayores, documentación de 
terceros). Todas las partidas conciliatorias fueron identificadas y registradas adecuadamente en los estados 
financieros. No hay diferencias no reconciliadas que deberían haber sido ajustadas o reclasificadas en otras cuentas 
contables.


26. Excepto por lo mencionado en las notas a los estados financieros, no hay:


a) operaciones o acuerdos que pudieran modificar el patrimonio neto del Programa.







b) acuerdos con instituciones financieras que impliquen saldos compensatorios, acuerdos que impliquen 
restricciones en los saldos en efectivo y líneas de crédito o acuerdos similares.


c) contratos que obliguen al Programa que no hayan sido adecuadamente contabilizados o revelados en los estados 
contables.


d) otros acuerdos que no estén dentro de la operatoria del Programa.


27. Los asesores legales del Programa son los siguientes:


- Asesores Letrados de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales en el marco de sus 
competencias.


28. El programa se compromete a comunicar sus intenciones de utilizar en un prospecto el informe de auditor sobre 
los estados financieros al 31 de diciembre de 2020, y a solicitar una autorización expresa para la inclusión de dicho 
informe y/o cualquier otra referencia de PriceWaterhouse & Co. S.R.L. en los documentos que tomarán estado 
público.


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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